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VITTORIO BACHELET : Profili giuridici
della Organizzazione amministrati-
va. Giuffré. Milán, 1965; 100 pp.

Se trata de un pequeño^ manual
—prácticamente unos apuntes— acer-
ca de la Administración italiana vista
bajo el ángulo jurídico, con destino
a los alumnos de la Escuela Superior
de Administración Pública.

El libro se abre con la distinción
—ya clásica en los últimos tiempos
entre perfil funcional y perfil jurí-
dico de la Administración. Y la ve-
xata quaestio de su mutua relación
e interdependencia se resuelve en el
sentido de que la disciplina jurídica
constituye el límite de aplicabilidad
—por lo demás ilimitada—de la téc-

* Los libros reseñados en el texto
figuran en la Biblioteca de la Escuela
Nacional de Administración Pública.

nica de la organización al aparato
administrativo. El fundamento de es-
te límite estriba en la garantía de
legitimidad y oportunidad de la ac-
ción administrativa, tanto respecto
de la propia colectividad como de
cada uno de los individuos, y ello
como una característica esencial de
la estructura administrativa en un
moderno Estado de derecho.

Mucho han cambiado las cosas des-
de aquel inmovilismo que O. Mayer
echaba en cara al derecho y organi-
zación administrativos. Ahora bien,
como una vez iniciada una reacción
es muy difícil detenerla en su justo
límite, hoy la organización adminis-
trativa se ye zarandeada por ambos
polos: desde el ángulo jurídico, las
modernas constituciones se vienen
ocupando de materias e instituciones
—entre ellas, la Administración pú-
blica— en puntos y aspectos que an-
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tes se dejaban al legislador ordina-
rio; bajo el punto de vista estricta-
mente técnico, el perfeccionamiento
constante de las técnicas de organi-
zación va, poco a poco, produciendo
su impacto en las estructuras y ac-
tividad administrativas.

¡La Constitución italiana contiene
una serie relativamente numerosa y
muy fragmentada de disposiciones re-
lativas a la Administración pública
en general, pero que sólo de forma
indirecta pueden afectar a la orga-
nización. Tales son las que estable-
cen límites negativos a la actividad
de la Administración; las que obli-
gan a ésta a determinadas actuacio-
nes en relación con los ciudadanos,
y aquellas que regulan las relaciones
entre los poderes públicos en general.
Mayor interés ofrecen, sin duda, las
normas constitucionales que se refie-
ren a la propia estructura adminis-
trativa, a saber: las que fijan los cri-
tsrios generales de organización; las
que disciplinan en concreto ciertas
dependencias o entidades públicas;
las que someten a la ley a toda la
Administración pública; las que ga-
rantizan la autonomía de algunos su-
jetos jurídicos, y aquellas otras que
tutelan la independencia y determi-
nan la responsabilidad de los titula-
res de ciertos órganos.

Sobre esta base constitucional, la
organización administrativa v i e n e
concretada por las leyes, los regla-
mentos y la práctica.

En cuanto a las líneas generales
de la estructura administrativa ita-
liana, y frente a la tradicional dis-
tinción entre administración activa,
consultiva y de control —por un
lado—y central y periférica—por
otro—, se apuntan hoy nuevas ten-
dencias que, por el momento, no han
llegado a cuajar en una concepción

total y armónica. Estas tendencias
son: la tecnocracia, el regionalismo,
la personificación creciente de órga-
nos gestores de servicios, la descen-
tralización burocrática, los nuevos
canales de subordinación al margen
de la jerarquía y los problemas de
coordinación.

A caballo, hoy por hoy, entre una
estructura tradicional y el empuje
de estas nuevas tendencias que, pau-
latinamente, la van rernodelando, la
organización administrativa italiana
actual se caracteriza por una serie
de figuras típicas que son examina-
das, con cierto detalle, en la segun-
da mitad de la obra. Son estas fi-
guras : la jerarquía, el control, la co-
legialidad, la dirección coordinada y
la delegación.—E. S.

GROUPE D'ÉTUDE: Planification de
l'enseignement. Problémes d'organi-
sation. OCDE. París, 1966; 119 pp.

En 1960 la OGDE creó una comi-
sión encargada de estudiar los1 aspec-
tos económicos de la enseñanza y sus
aplicaciones políticas. El resultado de
tales estudios constituye el contenido
de esta publicación.

Recientemente, las teorías económi-
cas y políticas tienden a dar una
gran importancia a la enseñanza e
investigación, en cuantos factores de-
terminantes del desarrollo económico.
Desde este punto de vista, no se pue-
de, pues, considerar a la planifica-
ción y administración de la enseñan-
za como un problema ajeno al con-
junto de las cuestiones económicas.

Al afirmar que la enseñanza cons-
tituye una inversión a largo plazo
de recursos humanos que favorecen
la expansión económica, se está ad-
mitiendo que existe una estrecha li-
gazón entre enseñanza y política eco-.
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nómica; consecuentemente, las es-
tructuras que se adopten dependerán
del grado de planificación nacional
conseguido.

En primer lugar, Necat Erder, jefe
del Departamento de Planificación
Social de Turquía, bajo el título de
«Problemas administrativos de la pla-
nificación de la enseñanza», examina
algunos de estos problemas en esta-
dios diversos de la planificación es-
colar en Turquía. En la primera par-
te de su estudio, trata de las funcio-
nes de la enseñanza en un país en
vías de desarrollo, principios selecti-
vos en la planificación escolar, mé-
todos de adopción de decisiones po-
líticas y administrativas y problemas
resultantes de la acción conjunta de
autoridades responsables. En la se-
gunda parte, y a la vista del caso
de Turquía, ilustra los problemas
planteados en el marco de referencia.

A su vez, Praymond OPoignant afir-
ma, en su estudio sobre la misión
de los planes de desarrollo de la
educación en relación con los planes
de desarrollo económico y social, que
preparar un plan de desarrollo edu-
cativo en el marco de un plan ge-
neral de desarrollo económico, no ha
de consistir en otra cosa que en la
definición de medios —para un perío-
do limitado de tiempo de cuatro a
cinco años—y necesidades (locales,
maestros); todo ello en función de
realidades muy concretas.

Por su parte, Harold 'Goldstein, en
su estudio sobre las necesidades de
personal y organización de la ense-
ñanza, se plantea las siguentes pre-
guntas: ¿cómo se puede en el cua-
dro de las tradiciones culturales de
cada país obtener la información ne-
cesaria sobre la que fundamentar los
programas relativos a la educación?,
¿qué relaciones es necesario esta-

blecer entre los responsables de la
enseñanza y los de la gestión de la
mano, de obra, o de la planificación
económica, con el fin de facilitar el
desarrollo de los programas?; pre-
guntas a las que responde formulan-
do nueve principios que, a su juicio,
informan los sistemas destinados a
adaptar la enseñanza a la mano de
obra.

El estudio de Selma J. Mushkin
sobre necesidad de nuevos recursos,
tiene por objeto el análisis de las
fuerzas que se conjugan para hacer
indispensable la modernización y
puesta a punto de un dispositivo ins-
titucional que permita hacer frente
a las nuevas necesidades, transfor-
maciones estructurales que implican
toda una problemática relacionada
con el desplazamiento tecnológico,
utilización de la mano de obra feme-
nina, valoración de la mano de obra
no calificada, etc.

Los argumentos favorables y con-
trarios a la descentralización en ma-
teria de educación, son estudiados
por Willem Brand a la vista de la
experiencia de los Países Bajos.

Finalmente, un estudio de Holmer
D.. Babbidge sobre perspectivas de
organización de la educación, en el
que su autor pondera la conveniencia
de diálogo y enfrentamiento de pun-
tos de vista entre personas de hori-
zontes profesionales diferentes, com-
pleta el contenido de la presente
obra.—J. O. M.

ERMANNO PIANESI : Le Condízioni Ge-
nerali nei Contrata degli Enti
Pubblici. Giuffré. Milán, 1966; 183
páginas.

Esta obra de Ermanno Pianesi es
el resultado de aplicar un medio in-
tegral de investigación, consistente
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en la valoración de las principales
doctrinas sobre el ordenamiento pri-
vado que tienen relación con el orde-
namiento público, para encuadrar
mejor los contratos de adhesión en
los cuales una de las partes sea la
Administración pública.

El libro está dividido en tres títu-
los: 1.°, los contratos de adhesión
entre personas privadas; 2.°, el con-
trato de adhesión, en los cuales sea
parte un ente público; 3.°, la natu-
raleza de las adjudicaciones de obras
públicas a la vista de la evolución
de las normas.

Un aspecto peculiar de la proble-
mática jurídica respecto a los contra-
tos, cuando sea un ente público una
de las partes, es la conexión con la
aplicación de los artículos 1.340, 1.341
y 1.342 del Código Civil, que regulan
los llamados, con una expresión no
demasiado técnica, «contratos de ad-
hesión».

El autor propone examinar los lí-
mites de la eficacia de los artículos
citados en comparación con los con-
tratos del Estado y de los entes pú-
blicos territoriales. Analiza en primer
lugar la teoría normativa de esta cla-
se de contratos y su regulación ac-
tual, para pasar después a comparar
la teoría de Cariota Ferrara, Gior-
damo y Genovese, como precedentes
doctrinales.

Al estudiar el negocio jurídico, de-
dica especial atención a la teoría vo-
luntarista y a la teoría normativa,
revisando las doctrinas de Betti, Sal-
vatore Romano y Ferri.

Los artículos 1.340:, 1.341 y 1.342 del
Código Civil se estudian separada-
mente en tres capítulos, agotando las
posibilidades de interpretación.

El .tema central del estudio es el
contrato de adhesión cuando es parte
un ente público, partiendo de su au-

tonomía y del proceso formativo de
la voluntad para contratar y cen-
trándose en el punto estricto de la
autonomía privada de los entes pú-
blicos. En el período precontractual,
el proceso formativo de la voluntad
de la Administración pública está
completa y exclusivamente regulado
por el derecho público, necesaria con-
secuencia de la naturaleza del ente
y que responde a una doble finalidad.
Una, la necesidad de objetivizar la
voluntad del ente a través de un
procedimiento ordenado y fijo, de
ahí la necesidad de las normas pre-
cisas y minuciosas que disciplinen,
fase por fase, la formación del ente;
otra, que constituye un corolario de
la precedente, tiende a hacer del pro-
cedimiento un elemento de garantía,
de legalidad, de justa y oportuna
consecución de los intereses públicos.

En cambio, en el caso de los entes
públicos con particulares, las nomas
de derecho público regulan de otra
forma la formación de la voluntad
del ente, y de la búsqueda del con-
tratante.

Después del proceso de formación
de la voluntad del ente, el autor es-
tudia las condiciones generales: su
naturaleza, observaciones sobre la
naturaleza atribuida a las condicio-
nes sobre la calificación de la rela-
ción contractual del ente público con
el privado, la invalidez de las cláu-
sulas onerosas contenidas en las con-
diciones si no están aceptadas espe-
cíficamente por el contratista priva-
do y la inconveniencia, en su caso, de
la reclamación al poder de autotela.

Seguidamente se pasa al estudio
concreto de la aplicación de los ar-
tículos 1.340, 1.341 y 1.342, ya citados,
y su aplicación en los contratos es-
tipulados por los entes públicos con
o sin condiciones generales propias;
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los contratos con procedimiento de
subasta, tanto del -Estado como de los
entes territoriales; .el acto de con-
sentimiento, revisando en primer lu-
gar el estado de la doctrina en este
punto y la aplicación en el dereoho
positivo..

El título tercero está dedicado es-
pecialmente a determinar el status
del contratista de obras públicas.

El libro contiene abundante biblio-
grafía sobre el tema.—M. L. J.

OCDE: Formation et Recherche en
materie de développement. París,
1966; 225 pp.

La reunión de los directores de los
Institutos de Investigación y Forma-
ción para el desarrollo, celebrada en
septiembre de 1965 <en Portici (Ná-
poles), constituye el objeto de la pre-
sente publicación. En su primera par-
te, Manlio Rossi-Ooria estudia el
tema de la necesidad de investiga-
ción en materia de desarrollo, tra-
tando los aspectos y problemas re-
lativos a los programas de investiga-
ción y los relativos a la organización
y funcionamiento de las instituciones
que se destinan a la investigación,
extrayendo conclusiones en relación
con el desarrollo de la agricultura
en los países en vías de desarrollo.

En segundo lugar, S. Wionczek,
partiendo de la situación de la inves-
tigación en materia de desarrollo en
América latina, examina los aspec-
tos relativos a necesidades, priorida-
des, métodos y personal de investi-
gación.

El Consejo Mediterráneo de Inves-
tigación de Ciencias Sociales, en
cuanto ejemplo de cooperación regio-
nal, ¡es objeto del estudio de Jean
Meyriat, que analiza sus anteceden-

tes, evolución y actividad, ponderan-
do' las condiciones y dificultades de
la cooperación.

A su vez, Joseph Grunwald expone
el proyecto de investigación sobre in-
tegración industrial de 1963 entre di-
versas instituciones de investigación
económica de la América latina.

Tres estudios se incluyen en la se-
gunda parte de la publicación que
comentamos: el de E'gbert de Vries,
sobre organización de un instituto de
desarrollo, tomando como punto de
referencia el propio Instituto de Es-
tudios Sociales, fundado en 1950; el
de Wolfgang P. Stolger, sobre inter-
relaciones funcionales recíprocas en-
tre instituto de desarrollo y orga-
nismos de planificación en los países
en vías de desarrollo, y el de Ika
Paul-iPont, sobre infancia, juventud.
y planes de desarrollo en donde se
mantiene, que siendo el desarrollo
económico una motivación para los
jóvenes y no para los viejos, los paí-
ses deben dar a los menores de veinte
años las máximas posibilidades de
desarrollar al máximo sus posibili-
dades.

Son temas tratados en la última
parte de la obra: el referente a las
necesidades de formación de perso-
nal para el desarrollo económico, des-
de el punto de vista de las institu-
ciones de desarrollo, la participación
de los institutos de investigación y
formación para el desarrollo econó-
mico existentes en los países des-
arrollados en relación con las insti-
tuciones análogas de los países del
tercer mundo; problemas planteados
por la creación de un cuerpo de in-
vestigadores de ciencias sociales en
un país del tercer mundo; evacua-
ción de los programas de formación
del desarrollo económico.

Diversos anexos sobre datos cuan-
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titativos y cualitativos de proyectos
de investigación, investigaciones lo-
calizadas y no localizadas, fichas in-
dividuales y de evaluación, etc., com-
pletan el contenido del libro.

J. O. M.

CARABBA : L'intervento degli enti lo-
cali nella economía. Problemi giu-
ridici. Ed. Giuffré. Roma, 1966;
180 pp.

Muestra el autor la importancia
que han ido adquiriendo los entes lo-
cales, su intervención económica y las
repercusiones que esto trae consigo
en materia jurídico-administrativa:
su organización interna, sus relacio-
nes con el Estado y formas de aso-
ciación entse los entes locales, pro-
blemas más importantes, que des-
arrolla con cierta extensión.

Trata, además, el tema de la mu-
nicipalización de los servicios públi-
cos (manifestación regional de la so-
cialización), que, desde el siglo xix
fue propugnada por los socialistas y
por la política de ciertos sectores de
católicos, así como —por otras razo-
nes—por los liberales. Añade, a este
resumen histórico, un detallado estu-
dio de la legislación italiana a este
respecto, y comenta su proceso jurí-
dico paralelo al político. Aparte de la
conceptualización jurídico-adminis-
trativa, hace un análisis minucioso
de los distintos problemas en los ser-
vicios públicos municipales: merca-
dos comunales, centrales lecheras, ha-
cienda especial, etc.

Aborda además el importante asun-
to de la intervención en materia ur-
banística y de edificación; en base a
las insuficientes regulaciones legales,
perfila las distintas situaciones de

hecho, especialmente la referente a
la expropiación.

Una vez señalados los problemas
de la intervención de los entes loca-
les en la economía, buscando el in-
dividualizar las formas de interven-
ción más incisivamente capaces de
influir sobre la realidad del desarro-
llo económico con la que está conec-
tada la problemática jurídica, busca
el autor el modo de presentar las
estructuras adecuadas a la actuación
de una política de desarrollo. Por
eso, trata en el último capítulo de
los problemas de relación entre la
legislación estatal en materia de pla-
nificación económica y la interven-
ción económica y competencia legis-
lativo-regional; la intervención pú-
blica en la economía regional, y los
problemas de planificación urbanís-
tica a nivel regional.

Concluye el autor con un apéndice
dedicado a la expropiación: lo co-
menta sobre los textos legales exis-
tentes, y considera su posible evolu-
ción.—P. A. U.

LIONEL ROBBINS : Teoría de política
económica. Rialp, 1966; 199 pp.

Hoy día existe una corriente que
tiende a menospreciar la historia del
pensamiento económico, como algo
no esencial para el economista. Sin
embargo, ni el pensamiento ha avan-
zado tanto como para justificar que
no desprecien como superadas las
proposiciones de todos, ni se puede,
por otra parte, pretender la compren-
sión de los problemas y políticas de
nuestros días, sin conocer los pro-
blemas y políticas en los que tuvieron
su origen.

'Lionel Robbins, profesor de Econo-
mía en la London School of Econo-
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mies, presenta en este libro una bre-
ve panorama de la teoría de la polí-
tica económica de los economistas
clásicos ingleses. Por teoría de la po-
lítica económica entiende el cuerpo
general de principios de acción o in-
acción gubernamental con respecto a
la actividad económica. Entre los eco-
nomistas clásicos, sólo ingleses, in-
cluye a los dos grandes filósofos eco-
nomistas David Hume y Adam Smit,
y sus seguidores Ricardo Malthus, los
dos Mili, Benthans, Keynes. ¡La ma-
yoría de ellos pertenecieron a las dos
primeras generaciones del Club de
Economía Política de (Londres.

El libro de Robbins es resultado de
la reunión, desarrollo de los princi-
pales puntos dictados en dicha es-
cuela. Contiene sólo conferencias, y
el plan que se propone es el siguien-
te: en la primera trata de estable-
cer ciertos aspectos generales de la

•concepción clásica de los fines de ac-
tividad económica y el astenia gene-
ral de organización más apto para
satisfacer estos fines; en la segunda
discute la teoría clásica de las fun-
ciones del Estado; en la tercera ex-
pone la actitud de los economistas
clásicos ante el llamado problema de
la condición de la gente; en la cuar-
ta y quinta intenta conjugar las dis-
tintas piezas y cabos del colectivismo,
con una atención especial a la acti-
vidad de John Stuart Mili; en la sex-
ta vuelve hacia atrás y trata de ver
el movimiento en conjunto en el mar-
co de la historia de la filosofía social.

A lo largo de la obra, la preten-
sión del autor es explicar una frase
de la historia del pensamiento, no
presentar puntos de vistas propios
sobre las cuestiones tratadas. Se tra-'
ta, pues, de una guía para compren-
der lo que intentaron hacer los clá-
sicos.—E. R.
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